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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la Señora Juez para proveer. Santiago 

de Cali,  veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

La secretaria,  

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto: 1387 

Radicado: 76001 31 10 014 2019 00615 00 

Proceso: LIQUIDACIÒN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: RAMIRO MUÑOZ MUÑOZ 

Demandada: BERTHA OROZCO MARIN 

Tema: DISPONE EMPLAZAMIENTO 

 

Revisada la presente causa se advierte que el extremo pasivo se notificó la demanda y 

no hizo pronunciamiento alguno, por lo que encontrándose entonces surtida la 

notificación de la demandada, de conformidad con el artículo 523 del CGP, se dispondrá 

efectuar el emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal MUÑOZ-

OROZCO, la cual de conformidad con las previsiones del Decreto 806 del 2020 se 

dispondrá efectuar por secretaría.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado catorce de familia de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal 

MUÑOZ OROZCO, la cual de conformidad con las previsiones del Decreto 806 del 2020 

se dispondrá efectuar por secretaría 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

Jueza 

 

CCC  

 

 

 

La presente providencia se notifica  

por Estado Electrónico No. 103 

del 29 de JUNIO de 2021 


